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Las prestaciones conocidas como de “Niños de la Guerra”, dadas las 
características de edad del colectivo protegido, experimentan una disminución 

progresiva en sus beneficiarios, no obstante, su gestión se realiza sin solución de 
continuidad. 

 
El presupuesto destinado al pago de esta prestación ascendió en 2019 a 

4.952.333 euros, con un total de personas beneficiarias de 1.006. 
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